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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12665/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San Salvador. a 
las catorce horas del día diecisiete de agosto del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NQ12665. 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante , con 
Documento Único de Identidad ; en su calidad de 
Apoderada General Admin istrativa y Mercantil de  Solicita ·copia certificada de los 
resultados del estudio efectuado al código 120701050PLACA BICOLUMNAR BLOQUEADA PARA RADIO 
DISTAL PALMAR DE 3 A 5 AGUJEROS. QUE INCLUYE: 4 TORNILLOS DE BLOQUEO DE 2.4 MM DE 
DIÁMETRO DE DISTINTAS LONGITUDES Y 2 TORNILLOS CORTICALES DE 2.4 MM DE DISTINTAS 
LONGITUDES, a efecto de conocer si se identificaron técnico y científicamente las causas de las fallas 
que se imputaron el año pasado al código en comento · Hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en fecha diez de agosto se emitió resolución de prórroga para la entrega de la información, señalando 
como nueva fecha limite de respuesta el día miércoles diecisiete de agosto de l presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 
suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento de Vigilancia 
Sanitaria del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la m isma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura del Departamento de Vigi lancia Sanitaria. remitió 
informe suscrito por dicha Jefatura con Visto Bueno de la Jefatura de la División Regulación, Normalización 
y Vig ilancia del ISSS. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts 
61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información descrita en la presente resolución. Infórmese que previo la entrega de la 
información l, deberá presentarse a esta oficina. la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del 
ISSS. segundo nivel. para acredita r de fo rma presencia l su identidad. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de ocho centavos de los Estados Unidos de 
América ($0 08). lo que corresponde a 2 fotocopias (frente y vuelto). lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y R espuesta 




